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PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO INICIAL FINAL TERMINO MOTIVO 

EJECUTIVO 0800141890132
02000115 

  

ARIEL NAVARRO 
TERAN C.C. 
8.733.632, a 

 JESUS PAEZ 
VASQUEZ C.C. 
8.701.966 y 
LAURA BECERRA 
BECERRA C.C. 
32.679.901 y  

 

16-03-2023 21-03-2023 3 DIAS 
(ART. 110 
DEL C.G. 
DEL P) 

TRASLADO RECURSO 
REPOSICIÓN   

EJECUTIVO  08001418901320
220080900 

 

URBANIZACION 
PALMERAS DE 
ANDALUCIA NIT 
802017140-7 

 

JOSE LUIS BENITEZ 
OCAÑA CC 
98379116 

16-03-2023 21-03-2023 3 DIAS 
(ART. 110 
DEL C.G. 
DEL P) 

TRASLADO RECURSO 
REPOSICIÓN   

LEDA GUERRERO DE LACRUZ 

Secretaria 
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RECURSO REPOSICIÓN MANDAMIENTO EJECUTIVO - RAD-
08001418901320220080900 ALEJANDRA RECURSO 

 

Mensaje enviado con importancia Alta.

Lun 13/03/2023 11:26 AM

Señores:
JUZGADO 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES
BARRANQUILLA - ATLÁNTICO
E.       S.       D. 

Asunto: Ejecutivo Mínima Cuantía
Rad: 08001418901320220080900
Dte: URBANIZACIÓN PALMERAS DE ANDALUCÍA
Ddo: JOSÉ LUIS BENITEZ OCAÑA

Atento Saludo,

Por medio del presente me permito remitir el memorial contentivo del recurso de reposición en contra
del mandamiento ejecutivo del 30 de enero de 2023, dentro del proceso de la referencia, adjuntando el
documento indicado en la misma solicitud, junto con sus anexos constantes en seis (6) archivos formato
pdf.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

--
Alexandra Pino Ceballos
Abogada Especializada
Oficina 305 Edificio Colpatria
Carrera 24 No 18 – 38 
Pasto - Nariño



AC Alexandra Pino C <alexandrapinoceballos@gmail.com>       

Para: Juzgado 13 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla; mrocha0814@gmail.
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Doctor: 
JUEZ 13 DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 

Barranquilla – Atlántico  
 
 
 

Ref: Recurso de reposición  
Asunto: Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Radicado: 08001418901320220080900  
Demandante: URBANIZACION PALMERAS DE 
ANDALUCIA 
Demandado: JOSÉ LUIS BENITEZ OCAÑA 

 
 
Atento Saludo, 
 
 
MARÍA ALEXANDRA PINO CEBALLOS, mayor de edad, identificada civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando 
como apoderada judicial del demandado JOSÉ LUIS BENITEZ OCAÑA, 
dentro del proceso de la referencia; por medio del presente escrito me permito 
interponer recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo de enero 30 
de 2023, el cual fue notificado a mi mandante, el día 08 de marzo de los 
corrientes. 
 
El anterior reparo, lo fundo en el numeral 1º del artículo 100 del C.G. del P., 
consistente en la falta de competencia de su Despacho respecto del proceso 
ejecutivo de marras, en el entendido que el demandado tiene por domicilio 
permanente y es el asiento principal de sus negocios, el municipio de 
Guadalajara de Buga – Valle, desde el año 2010 hasta la fecha, inclusive.  
 
Para soportar la anterior afirmación se allega con el presente, el contrato de 
arrendamiento de la vivienda objeto de la cautelar decretada en el presente 
proceso, donde se verifica que en dicho lugar reside es el arrendatario y no mi 
mandante, desde el año 2011, así mismo se aporta el certificado de 
avecindamiento del demandado en la calle 3ª Sur número 5 – 119 barrio El Albergue, 

ubicado en el municipio de Buga - Valle,  de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 82 del Código Civil y expedido por la Secretaria de Gobierno de esa 
misma municipalidad, para los efectos legales y judiciales respectivos.   
 
Adicionalmente se aporta los recibos de pago de la prestación de los servicios 
públicos de la empresa Aguas de Buga del mes de febrero de 2023 y de la 
factura del Fondo Nacional del Ahorro a nombre del demandado del año 2013, 
en los cuales se verifica que el demandado reside en la ciudad de Guadalajara 
de Buga- Valle. 
 
Las anteriores pruebas documentales, tiene por fin desvirtuar lo dicho por la 
parte demandante, quien en su escrito de demandada señaló que mi 
representado tiene su lugar de domicilio y residencia en la ciudad de 
Barranquilla, cuando dicha parte conoce perfectamente que mi defendido no 
reside desde el año 2010 en esa ciudad, ni mucho menos en el inmueble aludido 
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en el libelo demandatorio, lo cual es de público y amplio conocimiento del 
representante legal de la Urbanización Palmeras de Andalucía, quien tiene 
comunicación directa con el arrendatario del inmueble de propiedad del 
demandado, bajo esas calidades. 
 
En virtud de ello y atendiendo lo dispuesto en el artículo 28 del C.G. del P., es 
evidente que el proceso debe ser conocido y tramitado por los juzgados civiles 
municipales (Reparto) de Guadalajara de Buga (Valle), por ser en dicho 
municipio donde el demandado tiene su domicilio real y permanente.  
 
Con fundamento en lo señalado previamente, solicito de forma respetuosa que 
el presente proceso sea enviado por competencia a los juzgados civiles 
municipales (Reparto) de Guadalajara de Buga (Valle) para su respectivo 
trámite. 
 
Al presente memorial se anexa: 

• Contrato de arrendamiento de fecha 9 de septiembre de 2011 del 
inmueble ubicado en la Cra 73 No. 88 – 27, Apto 504, Torre 9, 
Urbanización Palmeras de Andalucia de Barranquilla (constante en dos 
(2) archivos pdf). 

 

• Certificado de avecindamiento expedido por la Secretaria de Gobierno 
de la Alcaldía Municipal de Guadalajara de Buga (Valle).  

 

• Factura y Recibo de pago de la prestación de los servicios públicos de la 
empresa Aguas de Buga del mes de febrero de 2023  

 

• Factura del Fondo Nacional del Ahorro a nombre del demandado del 
año 2013. 

 
 
Muy Respetuosamente, 
 

 
MARÍA ALEXANDRA PINO CEBALLOS 
C.C. No. 59.311.572 de Pasto (Nar) 
T.P. No. 185.690 del H. C. S. de la J. 
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RAD: 08001418901320200011500 PROCESO: EJECUTIVO DEMANDANTE: ARIEL NAVARRO
TERAN DEMANDADO: JESUS PAEZ VASQUEZ Y LAURA BECERRA BECERRA

Irwin Vargas <irwinjazz2@gmail.com>
Jue 9/03/2023 7:42 AM
Para: Juzgado 13 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla <j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (128 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN JESUS.pdf; CONTESTACION DE LA DEMANDA JESUS.pdf;



Señores 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Ciudad 

 

RAD: 08001418901320200011500 PROCESO: EJECUTIVO DEMANDANTE: 

ARIEL NAVARRO TERAN DEMANDADO: JESUS PAEZ VASQUEZ Y LAURA 

BECERRA BECERRA 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO/ 

EXCEPCION PREVIA DE PRESCRIPCIÓN 

 

IRWIN ALEXANDER VARGAS ALVAREZ, en calidad de apoderado de los 

demandados, por medio de la presente misiva y dentro de la oportunidad 

procesal establecida me permito presentar, en escrito separado conforme el 

articulo 93 y 430 del CGP, recurso de reposición contra el mandamiento de 

pago del 24 de julio del 2020 por prescripción de la acción cambiaria directa, la 

cual expongo en los siguientes términos.  

 

PRESCRIPCION DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 

Establece el articulo 789 del Código de Comercio “la acción cambiaria directa 

prescribe en tres años a partir del vencimiento” 

 

Por otra parte, el artículo 94 del CGP establece que: “La presentación de la 

demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca 

la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento 

ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) año 

contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al 

demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se 

producirán con la notificación al demandado”. 

 

Como se desprende de la demanda y los elementos de prueba que reposan en 

el plenario, mis representados suscribieron título valor a favor del señor ARIEL 

NAVARRO TERAN, el cual se hizo exigible el 18 de enero del 2019.  Acto seguido 

el endosatario en procuración al cobro presento la demanda el 13 de febrero 



del 2020 y el despacho libró mandamiento de pago el 24 de julio del 2020, 

efectuada la notificación del mismo a mis representados el 8 de marzo del 2023. 

 

Corolario lo anterior, y en atención de las disposiciones normativas ibidem , es 

palmario que se ha producido la prescripción de la acción cambiaria directa en 

tanto han transcurrido cuatro años y sesenta días desde el momento en que 

se hizo exigible la obligación hasta la fecha de la notificación del mandamiento 

de pago, sin que el demandado haya logrado interrumpir dicho termino con la 

presentación de la demanda, habida cuenta no logro cumplir con la carga 

procesal de efectuar la notificación dentro del año siguiente del mandamiento 

de pago. Es decir que, a distancia sideral se encuentran superados en un 

margen de tiempo amplio los tres años que exige el artículo 789 del Código de 

Comercio, por lo que con claridad meridiana tiene vocación de prosperar el 

recurso. 

En mérito de lo expuesto, solicito a su señoría lo siguiente: 

 

1. Reponer el auto de mandamiento de pago ejecutivo calendado 24 de 

julio del 2020 y en su lugar decretar la terminación del proceso por 

prescripción de la acción cambiaria directa, letra de cambio utilizada 

como titulo base de recaudo ejecutivo por haber trascurrido más de tres 

años desde la fecha en que se hizo exigible, sin que se haya interrumpido 

el termino de prescripción. 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas en contra de mis mandantes 

y liberar los respectivos oficios.  

3. Entregar al suscrito, conforme al poder conferido, los títulos judiciales 

que reposan en el despacho a nombre del señor JESUS PAEZ VASQUEZ. 

4. Renuncio a los termino de notificación y ejecutoria favorables.  

Me suscribo su servidor,  

 

IRWIN ALEXANDER VARGAS ALVAREZ 

CC No. 72.265.808 

T.P. No. 204604 C.S. de la J.  
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Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Ciudad 

 

RAD: 08001418901320200011500 PROCESO: EJECUTIVO DEMANDANTE: 

ARIEL NAVARRO TERAN DEMANDADO: JESUS PAEZ VASQUEZ Y LAURA 

BECERRA BECERRA 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE MERITO 

 

IRWIN ALEXANDER VARGAS ALVAREZ, en calidad de apoderado de los 

demandados, por medio de la presente misiva y dentro de la oportunidad 

procesal establecida me permito efectuar pronunciamiento respecto de los 

hechos de la demanda, las pretensiones y proponer excepciones de mérito en 

los siguientes términos: 

EN CUANTO A LOS HECHOS  

1. Respecto del primer hecho es parcialmente cierto en tanto mis 

representados si suscribieron el título base de recaudo ejecutivo, no 

obstante, son medases las afirmaciones de su contenido. En realidad mis 

representados firmaron el titulo valor en blanco, obligándose a la suma 

de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS M/L ($1.600.000.oo) y el 

demandante ha llenado los espacios en blanco de forma arbitraria y 

distinta a las condiciones que se pactaron.  

2. Respecto del lugar y fecha de vencimiento es cierto.  

3. Respecto del tercer punto, la acción cambiaria directa se encuentra 

prescrita por lo que no se puede exigir por vía ejecutiva el pago.  

4. Respecto de este punto es cierto que fue endosado el titulo ejecutivo.  

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por las 

siguientes excepciones  

 



 

 

TACHA DE FALSEDAD IDEOLOGICA DEL TITULO BASE DE RECAUDO 

EJECUTIVO  

Establece el articulo 269 del CGP que: “La parte a quien se atribuya un 

documento, afirmándose que está suscrito o manuscrito por ella, podrá 

tacharlo de falso en la contestación de la demanda, si se acompañó a esta, y en 

los demás casos, en el curso de la audiencia en que se ordene tenerlo como 

prueba”. 

 

Debido a que mis representados firmaron la letra de cambio en blanco, el 

tenedor lleno los espacios de forma arbitraria y distinta a las condiciones que se 

pactaron, lo cual a todas luces constituye una - falsedad ideológica del 

documento- en tanto el mismo esta confeccionado por quien corresponde y la 

forma es debida, no obstante, existe una desfiguración de la verdad objetiva 

que se desprende del texto en tanto son mendaces las afirmaciones del monto 

adeudado llenado por OCHO MILLONES DE PESOS M/L ($8.000.000.oo) cuando 

la realidad es que las instrucciones verbales pactadas eran de UN MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS M/L ($1.600.000.oo) que deriva en un enriquecimiento 

sin causa en perjuicio de mis mandantes y a favor del tenedor del titulo 

ejecutivo.  

PRUEBAS 

Sirva su señoría practicar como pruebas las siguientes; 

 

1. Nombrar perito grafológico auxiliar de la justicia para efectuar el cotejo 

grafológico del contenido de la letra de cambio, titulo base de recaudo 

ejecutivo de la presente demanda y descartar que el mismo fue 

diligenciado por mis representados y por el contrario fue arbitrariamente 

diligenciado por el tenedor.  



2. Solicito ordenar la practica de los interrogatorios de parte del señor ARIEL 

NAVARRO TERAN, con el fin de que manifieste las condiciones en que 

fueron pactados el negocio.   

3. Escuchar el testimonio de los demandados JESUS PAEZ VASQUEZ Y 

LAURA BECERRA BECERRA, a fin de que manifiesten las condiciones 

pactadas del negocio.  

 

NOTIFICACIONES 

El suscrito por correo electrónico a irwinjazz2@gmail.com  

 

 

 

Me suscribo su servidor,  

 

IRWIN ALEXANDER VARGAS ALVAREZ 

CC No. 72.265.808 

T.P. No. 204604 C.S. de la J.  
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